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Alcatdía t
AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOIOSI

2367
10 §tP 2020

DECRETO N"

Chillán Viejo,

vtsTos:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcald¡cio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscr¡tas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 31 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mlnimo la
información específlcá que se sol¡citó y a la que se está dando acceso: lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sit¡o de Transparenc¡a Activa el acto adm¡n¡strativo por el cual se
accede a la infomac¡ón.

Solicitud de información MU043T0001051, formulada por El¡zabeth Leal V¡vanco, donde
Solicita: Agradeceré puedan enviarme cop¡a de los permisos de edificación de OBRAS NUEVAS publicados por
vuestra L Mun¡cipalidad, en el periodo agosto 2019 - agosto 2020 (ambos meses inclusive)

DECRETO

'1.. AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001051 en
PDF y por vía correo electrónico según lo sol¡citado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sit¡o de Transparencia Activa
de la Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, en l4¡Mhi!!@igj$l

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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